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II.- SINOPSIS 

Incluir el derecho a pensión para los dependientes económicos del trabajador fallecido. 

 
 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, en 
materia de pensión por dependencia económica. 

2.- Tema de la Iniciativa. Seguridad Social. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Hilda Magdalena Licerio Valdés. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

14 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 14 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 

No. Expediente: 0124-1CP2-26 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción III del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones X, XVI y XXXII del artículo 73 en relación con los artículos 4º, 
párrafo 4º y 123 Apartado A, fracción XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, verificar el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, 
apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5 A. ... 
 
I. a XI. ... 
 
XII. Beneficiarios: la o el cónyuge del asegurado o 
asegurada o del pensionado o pensionada y a falta de éstos, 
a la concubina o el concubinario en su caso, a quien haya 
suscrito una unión civil con el asegurado o asegurada o el 
pensionado o pensionada, cualquiera que fuere su sexo, así 
como los ascendientes y descendientes de la o el asegurado 
o de la o el pensionado señalados en la ley; 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL 
SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE PENSIÓN POR 
DEPENDENCIA ECONÓMICA 

Artículo Único. Se reforman las fracciones XII y XIV del 
artículo 5 A, el último párrafo del artículo 64, el tercer párrafo 
del artículo 66, el artículo 69, el segundo y quinto párrafos del 
artículo 127, el artículo 137, la fracción IV del artículo 138, así 
como la fracción III del artículo 171; y se adiciona una nueva 
fracción IV, recorriéndose las demás en el orden subsecuentes, 
al artículo 127 de la Ley del Seguro Social, para quedar como 
sigue: 

Artículo 5 A. Para los efectos de esta ley, se entiende por: 

I. a XI. ... 

XII. Beneficiarios: la o el cónyuge del asegurado o asegurada o 
del pensionado o pensionada y a falta de éstos, a la concubina 
o el concubinario en su caso, a quien haya suscrito una unión 
civil con el asegurado o asegurada o el pensionado o pensionada, 
cualquiera que fuere su sexo, así como los 
ascendientes, descendientes y dependientes económicos de 
la o el asegurado o de la o el pensionado señalados en la ley; 
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XIII. ... 
 
XIV. Pensionados o pensionado: el asegurado que por 
resolución del Instituto tiene otorgada pensión por: 
incapacidad permanente total; incapacidad permanente 
parcial superior al cincuenta por ciento o en su caso 
incapacidad permanente parcial entre el veinticinco y el 
cincuenta por ciento; invalidez; cesantía en edad avanzada 
y vejez, así como los beneficiarios de aquél cuando por 
resolución del Instituto tengan otorgada pensión de viudez, 
orfandad, o de ascendencia; 

XV. a XXIV. ... 

... 

Artículo 64. Si el riesgo de trabajo trae como consecuencia 
la muerte del asegurado, el Instituto calculará el monto 
constitutivo al que se le restará los recursos acumulados en 
la cuenta individual del trabajador fallecido, a efecto de 
determinar la suma asegurada que el Instituto deberá 
cubrir a la institución de seguros, necesaria para obtener 
una pensión, ayudas asistenciales y demás prestaciones 
económicas previstas en este capítulo a los beneficiarios. 
 

... 

 
XIII. ... 

XIV. Pensionados o pensionado: el asegurado que por resolución 
del Instituto tiene otorgada pensión por: incapacidad 
permanente total; incapacidad permanente parcial superior al 
cincuenta por ciento o en su caso incapacidad permanente 
parcial entre el veinticinco y el cincuenta por ciento; invalidez; 
cesantía en edad avanzada y vejez, así como los beneficiarios 
de aquél cuando por resolución del Instituto tengan otorgada 
pensión de viudez, orfandad, ascendencia o dependencia 
económica; 

XV. a XXIV. ... 

... 

Artículo 64. ... 

 

 

 

 

... 
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a) a b) ... 

... 

I. a VI. ... 

... 

... 

A las personas señaladas en las fracciones II y VI de este 
artículo, así como a los ascendientes pensionados en los 
términos del artículo 66, se les otorgará un aguinaldo anual 
equivalente a quince días del importe de la pensión que 
perciban. 
 
Artículo 66. El total de las pensiones atribuidas a las 
personas señaladas en los artículos anteriores, en caso de 
fallecimiento de la o el asegurado, no excederá de la que 
correspondería a éste sí hubiese sufrido incapacidad 
permanente total. En caso de exceso, se reducirán 
proporcionalmente cada una de las pensiones. 
 
 
... 
 
A falta de viuda o viudo, huérfanos, concubina o 
concubinario con derecho a pensión, o de quien haya 
suscrito una unión civil, a cada uno de los ascendientes que 

a) a b) ... 

... 

I. a VI. ... 

... 

... 

A las personas señaladas en las fracciones II y VI de este 
artículo, así como a los ascendientes o dependientes 
económicos pensionados en los términos del artículo 66, se les 
otorgará un aguinaldo anual equivalente a quince días del 
importe de la pensión que perciban. 

Artículo 66. ... 

 

 

 

... 

A falta de viuda o viudo, huérfanos, concubina o concubinario 
con derecho a pensión, o de quien haya suscrito una unión civil, 
a cada uno de los ascendientes o personas que dependían 
económicamente del trabajador fallecido, se le pensionará con 
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dependían económicamente del trabajador fallecido, se le 
pensionará con una cantidad igual al veinte por ciento de la 
pensión que hubiese correspondido al asegurado, en el caso 
de incapacidad permanente total. 
 
... 
 
Artículo 69. Las pensiones de viudez, orfandad y 
ascendientes del asegurado o asegurada por riesgos de 
trabajo serán revisadas e incrementadas en la proporción 
que corresponda, en términos de lo dispuesto en el artículo 
anterior. 
 
Artículo 127. ... 
 
 
 

I. a III. ... 

No tiene correlativo 
 
IV. Ayuda asistencial al pensionado o a la pensionada por 
viudez, en los casos en que lo requiera, de acuerdo con el 
dictamen médico que al efecto se formule, y 
 
V. Asistencia médica, en los términos del capítulo IV de este 
Título 
 

una cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que hubiese 
correspondido al asegurado, en el caso de incapacidad 
permanente total. 

... 
 
 
Artículo 69. Las pensiones de viudez, orfandad, ascendientes o 
dependientes económicos del asegurado o asegurada por 
riesgos de trabajo serán revisadas e incrementadas en la 
proporción que corresponda, en términos de lo dispuesto en el 
artículo anterior. 

Artículo 127. Cuando ocurra la muerte de la o el asegurado o del 
pensionado por invalidez, el Instituto otorgará a sus 
beneficiarios, conforme a lo dispuesto en el presente capítulo, 
las siguientes prestaciones: 

I. a III. ... 

IV. Pensión por dependencia económica; 

V. Ayuda asistencial al pensionado o a la pensionada por viudez, 
en los casos en que lo requiera, de acuerdo con el dictamen 
médico que al efecto se formule, y 

VI. Asistencia médica, en los términos del capítulo IV de este 
Título. 
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En caso de fallecimiento de un asegurado o de una 
asegurada, las pensiones a que se refieren las fracciones I, 
II y III de este artículo se otorgarán por la institución de 
seguros que elijan los beneficiarios para la contratación de 
su renta vitalicia. A tal efecto, se deberán integrar un monto 
constitutivo en la aseguradora elegida, el cual deberá ser 
suficiente para cubrir la pensión, las ayudas asistenciales y 
las demás prestaciones de carácter económico previstas en 
este capítulo. Para ello, el Instituto Mexicano del Seguro 
Social otorgará una suma asegurada que, adicionada a los 
recursos acumulados en la cuenta individual del trabajador 
fallecido, deberá ser suficiente para integrar el monto 
constitutivo con cargo al cual se pagará la pensión, las 
ayudas asistenciales y las demás prestaciones de carácter 
económico previstas en este capítulo, por la institución de 
seguros. 
... 

... 

En caso de fallecimiento de un pensionado por riesgos de 
trabajo, invalidez, retiro, cesantía en edad avanzada y 
vejez, las pensiones a que se refieren las fracciones I, II, y 
III de este artículo se otorgarán con cargo al seguro de 
sobrevivencia que haya contratado el pensionado fallecido. 
 
Artículo 137. Si no existieran viuda, viudo, huérfanos, ni 
concubina o concubinario con derecho a pensión, o quien 
haya suscrito una unión civil y que le sobreviva, ésta se 

En caso de fallecimiento de un asegurado o de una asegurada, 
las pensiones a que se refieren las fracciones I, II, III y IV de 
este artículo se otorgarán por la institución de seguros que elijan 
los beneficiarios para la contratación de su renta vitalicia. A tal 
efecto, se deberán integrar un monto constitutivo en la 
aseguradora elegida, el cual deberá ser suficiente para cubrir la 
pensión, las ayudas asistenciales y las demás prestaciones de 
carácter económico previstas en este capítulo. Para ello, el 
Instituto Mexicano del Seguro Social otorgará una suma 
asegurada que, adicionada a los recursos acumulados en la 
cuenta individual del trabajador fallecido, deberá ser suficiente 
para integrar el monto constitutivo con cargo al cual se pagará 
la pensión, las ayudas asistenciales y las demás prestaciones de 
carácter económico previstas en este capítulo, por la institución 
de seguros. 

... 

... 

En caso de fallecimiento de un pensionado por riesgos de 
trabajo, invalidez, retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, las 
pensiones a que se refieren las fracciones I, II, III y IV de este 
artículo se otorgarán con cargo al seguro de sobrevivencia que 
haya contratado el pensionado fallecido. 

Artículo 137. Si no existieran viuda, viudo, huérfanos, ni 
concubina o concubinario con derecho a pensión, o quien haya 
suscrito una unión civil y que le sobreviva, ésta se otorgará a 
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otorgará a cada uno de los ascendientes que dependían 
económicamente de la o el asegurado o pensionado por 
invalidez fallecido, por una cantidad igual al veinte por 
ciento de la pensión que el asegurado o asegurada 
estuviese gozando al fallecer, o de la que le hubiera 
correspondido suponiendo realizado el estado de invalidez. 
 
Artículo 138. Las asignaciones familiares consisten en una 
ayuda por concepto de carga familiar y se concederá a los 
beneficiarios del pensionado o pensionada por invalidez, de 
acuerdo con las reglas siguientes: 

I. a III. ... 

IV. Si el pensionado o pensionada no estuviera casado 
civilmente o no mantuviere relación de concubinato o no 
tuviera suscrita una unión civil, ni tuviera hijos, ni 
ascendientes que dependan económicamente de él o ella, 
se le concederá una ayuda asistencial equivalente al quince 
por ciento de la cuantía de la pensión que le corresponda, y 

V. ... 

... 

... 

... 

cada uno de los ascendientes o personas que dependían 
económicamente de la o el asegurado o pensionado por invalidez 
fallecido, por una cantidad igual al veinte por ciento de la 
pensión que el asegurado o asegurada estuviese gozando al 
fallecer, o de la que le hubiera correspondido suponiendo 
realizado el estado de invalidez. 

Artículo 138. ... 
 
 
 
 
I. a III. ... 

IV. Si el pensionado o pensionada no estuviera casado 
civilmente o no mantuviere relación de concubinato o no tuviera 
suscrita una unión civil, ni tuviera hijos, ni ascendientes o 
personas que dependan económicamente de él o ella, se le 
concederá una ayuda asistencial equivalente al quince por ciento 
de la cuantía de la pensión que le corresponda, y 

V. ... 

... 

... 

... 
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... 

Artículo 139. Para calcular el aguinaldo anual o las 
pensiones de viudez, de orfandad o a ascendientes no serán 
tomadas en cuenta las asignaciones familiares y las ayudas 
asistenciales que se otorguen. 
 
... 
 
Artículo 171. El asegurado, cuyos recursos acumulados en 
su cuenta individual resulten insuficientes para contratar 
una renta vitalicia o un retiro programado que le asegure el 
disfrute de una pensión garantizada y la adquisición de un 
seguro de sobrevivencia para sus beneficiarios, en los 
porcentajes del capítulo V de este Título, recibirá del 
Gobierno Federal una aportación complementaria suficiente 
para el pago de las pensiones correspondientes, mismas 
que se otorgarán en los siguientes términos: 

I. ... 

II. ... 
 
III. Si no existieran beneficiarios con derecho a pensión 
conforme a lo previsto en las fracciones I y II anteriores, 
ésta se otorgará a cada uno de los ascendientes que 
dependían económicamente del pensionado fallecido, por 
una cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que el 
asegurado estuviese gozando al fallecer. 

... 

Artículo 139. Para calcular el aguinaldo anual o las pensiones de 
viudez, de orfandad, ascendientes o dependientes 
económicos, no serán tomadas en cuenta las asignaciones 
familiares y las ayudas asistenciales que se otorguen. 

... 

Artículo 171. ... 

 

 

 

 

I. ... 

II. ... 

III. Si no existieran beneficiarios con derecho a pensión 
conforme a lo previsto en las fracciones I y II anteriores, ésta se 
otorgará a cada uno de los ascendientes o personas que 
dependían económicamente del pensionado fallecido, por una 
cantidad igual al veinte por ciento de la pensión que el asegurado 
estuviese gozando al fallecer. 
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... ... 

 TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Reglamento de esta ley deberá establecer, en un 
plazo no mayor a 180 días naturales a partir de la entrada en 
vigor del presente decreto, las reglas, requisitos, medios de 
prueba y procedimientos necesarios para acreditar la 
dependencia económica, a fin de garantizar la adecuada 
implementación de la pensión por dependencia económica 
prevista en esta ley. 

 
 

Gustavo G. Aguilar. 
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